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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA :DE LOSE 

¡TATUTOS DE::LA INMOBILIARIA AÓYMAS GORRA 
A 

. : 3 
. mn y ¿2 ll 

x - 

  

: bre, Provincia: del Guayas, ¡República del «Ecuador, 

_ "quince. días del mes de Noviembré de mil- hovecientos ochenta 

  

Y nueve,_ante mí, Abogado EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ: BOHORQUEZ 

  

ES “Titular ' Vigésimo: Octavo de este Cantón, 

¡ Comparecen los señores 'Ingeniero Civíl ROBÉRTO BITAR MA - 

5 HUAD, casado,' a nombre y en representación en su calidad 

_ de Serente y. Representante Legalide la INMOBILIARIA ROYMA 

| 

  

1” 
COMPAÑIA LIMITADA, según lo acredíta con el nombramiento: que 

11 se inserta en esta escrítura en legitimación de su perse- 

15 _nerla;: y, además debidamente autorizado por la Juntá Gene 

. ral de Socios, celebrada en esta ciudad, el treg:de Mayo de 
A A 5 e o 

mil novecientos ochenta: y nueve; Acta que -ígualmente se in - 

t6 

1 

o > 
19 

  

_ serta como documento habilitante; y por :sus proplos deréchos 

    

las señoras Ingeniera Química; MARTHA CABEZAS DE BITAR, casa 

  

   
   

0 da; SARA PEREZ DE JALIL,:casada, Fjecutiwa y ROSARIO:AUAD — 

    

    

     

__ DE BITÁR, casada, dedicada' ál hogat.-'Los compafecientes son 
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mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudád , 

sa
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cápaces para óbligarée y cóntratár' a quienes de conocer= 

o
 228 Personalmente coy te» 1! ¿los personalménte doy fé Bien" instruídos én el obje 

resultados de esta escrítura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proceden 
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»7 entera libertad, pará su  ótorgamiente me presentan 

5 | la ¿minuta que ed: del ténor literal  siquien- 
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tes MIN UT.Ar SEÑOR NOTARIO .- Sírvase autorizar una es 

critura pública por la que conste el Aumento de Capital y 

Reforma-de los Estatutos de INMOBILIARIA ROYMA C.LTDA., que 

-se otorga de conformidad con las siquientes clíúusulas. P R 1 

M E R Az OTORGANETS ,- Compareceñ' ¡e  intervienen' :en' el - 

__ Otorgamiento 'y suscripción «dela présente eséritura púb 

__ca de Auménto de'Capital de la Compañía' y .Réforma de lo 

__ Estatutos de la Compañía Inmobiliaria:Royma' C.ltda.y el 

“señor Ingeniero Civil. Róberto Bitár Mahuad' a) nombre'y en 

representación, en su calidad de Gerente y 'Representante 
nc 

__ Legal_de  INMOBILÍARIA ROYMA C. LTDA., debidamente autoriz 

do por la Junta Geñeral'de Socios-de su representada; celebrj 

  

da el tres de May0 de mil nóvecieñtos ochenta y nueve; y las 

señoras, Ingenierá Martha Cabézas de Bitar, sará Peréz de 

111 y Rosario Auad de Bitarj¡ para los efectos que luedo se 

___indicarán. SÉ G'UND Az INMOBILIARIA ROYMA CÍ LTDA., sé = 

constituyó'mediante escritura pública otorgada en la: Nó     aría 

Pública Décima Octava del Cantóñi Guayaquil a cargo del Abo 

do Germán Castillo Suíres el véintisiáte de Áqoste de mií no 

vecientos ochénta y dos, e inscrita en el Regístro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el primero de Diciembre de mil. novecien 
e ome o 

tos ochenta y dos. : Mediante escritura pública otorgada en 

la Notaría Pública Décima Octava del- Cantón Guayaquil, a 

  

__Sargo del Abogado Germán Castillo Suárez,-el. seis de Octubrel - 

___de mil novecientos ochenta y dós se amplió -y aclaró la o 

escritura pública de constitución dé la Compañía'Inmobilla- 

ria Royma C. Ltda.; su ¡(inscripción en. el Registro Mercag 

til del Cántón Guayaquil se fealizó el primero de Diciembre 
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de mil nevecientes echenta y des . TE RC ERA:- La dánta 

    

General de Secies de la Compañía INMOBILIARIA ROYMA C. LTDA, 

celebrada el tres de Maye de mil nevecientes echenta 

» resolvió aumentar el capital de la Cempañía y refermar les 

  

, estatutes de la Cempañía, aumentande el capital de la Cempa- 

ña en Seiscientes M11 Sucres, de manera que el nueve capi 
A A AA A A min   

tal pasará a ser de Setecientes MÍl Sucres, El capital que 
e a 

  

% se reselvió aumentar en dicha sesión de Junta General de _se- 

cies, estará dividide en seiscientas participacienes secia- 
E   

0 ml les, iguales, indivisibles y acumulativas de un mil sucre 

úl cada unas En la referida Junta General de Secles también se 

0 0 facultó al Representante Legal de la Cempañía _ para que 

llevara e efecte tedes los actes, trámites y gestie- tr 

nes necasarías a fin de legalizar y perfeccionar les 

acuerdes adeptades en dicha seslén. CU'AR TA: - Cen le 
tn 

antecedentes expuestes que se- han determinade anteriermen 
18 a son qx? z- -_—_-------- - ---I[GúáLÓqgpmTITA 

  

“e te en cumplimiente a le resuelte en la Junta General de 

  

0 0 Seciss de la Cempañía Inmebiliaria Reyma C. Ltda, celebra 

da el tres de Maye de mil nevecientes echenta y nueve, el 

      
    

      

etergante Ingeniere Civil Reberte Bitar Mahuad, Gerente Rel     

   
   

   

presentante Legal de la antes citada Cempañía eleva a escr 
      tura pública per medío de la presente el aumente de capital 

de la Compañía y la referma de les estatutes de la Cempa 
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ña en les mismes términes que censta en la Junta Genc 
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ral de Secles ya referida, en la que centiene las declara 

  

A
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cienes anterleres y la expresién de veluntad de les sec 1 s 

    

de la referida Cempañía.' El cempareciente tambí£n declara 
o 

27 

  

" que la presente escritura pública centiene la referma del. A 

  

>



o
!
 

¿ 

to 

tt 

13 

11 

15 

tn 

17 

18 

19 

23m 

”1 

> 

1 

+. 

28 

IA 

  

APTICULO CINCO: .- CAPITAL .-, de les estatutes de la Compa. cio e cer 

  

   ñfa, en vista que el capital anterior era de cien mil su- A ma 

  

cres y queda elevade en seiscientes mil sucres más par 

le que el nueve capital de la Cempañía pasa a ser de 

    

setecientes míl sucres. Para este objete se acempaña una 

  

copia certificada del Acta de la indicada Junta General de 
a A AA A A O A A A A A A rn rre irc, 

Secies, para que se agregue también en la matriz y ferme 

parte íntegrante de la presente escritura pública. El ce 

pareciente con este metive deja expresa censtancia que el 

  

avmente de capital de la Cempañía ha side suscrite y paga 
RA NA 2 
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c
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de, psr él, en su calidad de secie de la Cempañía, en les 
    

  

términes indicades en el Acta de Junta General de Sécios de 

  

la Compañla, celebrada el tres de Maye de mil novecien 

tes achenta y nueve, y que su nacisnalidad es ecuateriana 
    

Y su estade civil, casade. El cempareciente también declara 

que les secies Absgade Reberte Jalil Leer, de estade civil c 
E AS 

sada y Decter Luis Bitar Mahuad, de estade civil casade, r 
  

nunciaren al dereche de preferencia que lesasistía, le que 
  

fue aceptada y aprebade per la Junta General de Seciées de 

  

echenta y nueve. QUINTA?! sn) Comparece la señera Ingenle 

  

miente exprese cen la inversión realizada per su cónyuge _ el 
  A A A A A A e 

A e 5 e A A A 

capital que ha participade de cenformidad cen le resuelte 

        

  

en la Junta General de Seciías de INMOBILIARIA ROYMA Co. LTDA 

    

celebrada el tres de Maye de mil nevecientes echenta nueve 
e rm re 

  

P) Ceomparece la señera Sara Perez de Jal11, cen el ebjete de 
ms.   

    

a e e a 
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=/ entorno, a . - 

Cuayaquil, Junio 29 de Llevo.» 

23 do ¡gesdoro : o . 

BEA: LANUAD y 
“y a o 

rd 

de ae considuraciones: 

   

Clmpleme comunicarlo a usted que la Junta General :. 

Socios de "IMMOBILIARIA ROYMA Co LTDA» "y colebrada ul día de hoyy'lo des; 
28 por unanimidad de votos CET LEYde la Compañía por cl perfodo de Pis 

AUCS que lija 01 Artículo veintidós de Jos Estatutos Socialuse 

De coniormidad con cl Artículo veintitres ue 10. ,.5- 

talutosy, cn «el ejercicio de su cargo tendrá las atribuciones siguicute:: 

a)/kopresontar Logalmenteya la Compañfa, cn lo judicial y en todu act»; 
contrato sn negecio, individualmente, y cbligándola con su nola firma :5> 

limitación alguna; b)yBjorcer la dirección, aúministención y gestión Cioc 
ta de los negocio: de la Compañfa, y, organizar las oficinas y dependor is 

0 úc la amjoma; c)vVllombrar, remover, fijar sueldos y salarios, y concolrs li- 

conciasu y vacaciones a los empleados y obreros “e la sociedad; d)y Fina 
low cortificados de Aportación, actuar como. Secretari on las Jultas “on.- 
vales, y lluvas los Libros de actas y de socios y: participaciones de da Co: 
cañfa; ed vicilar la contabililad, suscribir la corrcirpondencia e interve- 
nir <n cuanto negocio realice la 'Sociedady'£)Conisórir poderes gencral.:: 

con autorización de la Junta Gcncrals y especialesyavin diclra autorización 
para doterminados negocioy socialos; g)YFresentar los Balances, estados vin 
cucutasy inventarios e informes exigidos por la Ley, los funcionarios y 3. 
cios do la Compañía; y, nh) Cumplir y hacer cum,iic los vstatutos, auíl eno 
ejercer las d.més facultados que le conficran la Loy de Conpañías, Jon ....- 
tatutos y más Loyuy conexas. 

A 

La Combañía se constituyó mediante escritura  áulica 
otcrgada en la Wotaría Tública Décima Octava, a cargo del Abogado Gur.f 
Castiltio Suñrirez, el 27 de Agosto de 1.202Y aprobada por la Intendencia ¿- 
Compañías cn Resolución No. 1IG-BRL-32-17)2, o inscrita en el Registro :: 
cantil del Cantón Guayaquil el ¡primero de Dicicubro de 1.9u2,/ de roja: 

0 (41,037 a 41.049 número 3.967 del kogistro liercautil y anotada bajo «1 No 
222297 dol Repertorio. Por «scritura ¡ública autorizada por el, Notario Y 
blico Décimo Cotavo de cesto Cantón Abe Germán Castillo Ssuárcezy ol 6 do “o 
tubre de 1,9u2/20 ampl1i6 y aclaró la escritura ¿Óblica de constitucif; 
la Comoaida "INNOBILIANIA ROWIA Us HTDA.", y ce inscribió on el Registro 

L ] AHcycantil el primero de Viciombre ue leYUlzey 

Sírvase inucribic on el Registro Mercantil el vs cn     
    

  

Fopnbramiento. : _ 
> 

/N ys livy Alontament 3 go 7 ¡ey Alentamento, 

05 NÓ Mo A A a _ NM Abel A ¿. ) V 
$4 (- e” 
u . a ramo 2 p z Ingenicra LARTEA CABEZAS 53 ITA? 

$ ” , , E o lresidonteo 

RT: optoY. po enim: 48 AcoptoYol cargo de vaRaIDz cas Fa , > o 
se mo ha converido. da E limLOBLLIARIA LOYRA Cs LTDA.*, yo 
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* povecientos ochenta 1 nueve.,- 

da inscrito el presente Nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA 

ROYMA Ce LTDA." a foja 37.584, número 10.900 del Registro Mercan 

  

      

   

  

til y anotado bajo el número 15.070 del Repertorio +- Archivándo o .> 

se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa - Á 

Nacional.- Guayaquil, Septiembre quince de mil novecientos o e 

ta i nueve +- El Registrador e ._. . 

A 
B. HECTOR MIGUEL A 

Ragitradur Marcantil de, 
t co” 

4 

a 1 . o 
> o OIL, | . 

e 

s REGISTRO MERCAMITIL CAP” 

no cWYalor pajyodo DP poto 1.3 

so “o . M s/.. 2. 90 op" Seco Mi. 

. TT e 

r : t . . 4 

    

Abogado Héctor Alcívar Andrade, hegietrador Mercantil del Cantón, certifica 

que la presente fotocopia de Nombramiento de Gerente de ¡INMOBILIARIA ROYMA 

  

C. VIDA." es igual a su origina .- Guayaquil, veintitres de bre de mil 

  

CS 
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», ACTA DE JUNTA. GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ROYMA 

Co, LÍDA. y CELEBRADA, EL 3 DE MAYO DE 14989=. 2 19.00 
ak so. 
ES la ciudad. de Guayaquil, 'a los tres días del mos de Mayo "de mil 

    
ES ¿hbvecientos ochenta: y :nueve,.:a las 9HO0, en las Oficinas' ubicadas 

Se 
Ea” en-el tercer pisa del «Edificio de las calles Boyaca :1205 y Velez. 

So 

¡de esta ciudad de :«Guayaquil;' se: reúnen los' socios ide “La - Compañía 

"¡A -INMOBILIARIA :ROYMA ¿C 4 LTDA. “señores: /Ing.'Robertó Bitar “'Mahuad, 

- +» ¡opropietario, de 98 «participaciones sociales; AY Roberto Jalil Loor 

-. - . propietario de ¿le participación social; y 'Dree Luis Bitar ' Mahuad , 

2: ¿3 propielario Wde«1l participación social./: Se deja conistancia' de que 

.i ¡todas las. participaciones) sociales: tienen el valor de un míl  su- 

coo «+cres-cada: una, se, encuentran ¡Integramente pagadas y cada particl- 

0 o? "pagión da derecho a un. voto en las' deliberaciones,” por- lo tanto 

- 1. ¿estan presentes, -togos.los:.socios) que representan las 100 partici- 

¿Paciones sociales: ¡pon 6l:ivalor' de CIEN MIL SUCRES, que'es la tota 

O - ios, lidad del capital social de: la Compañda. '"Los socios'han'conveni- 

- 40: previamente :en: constituirse .en Junta General: con'el objeto de 

- cod, tratar 106: siguientes puntos: '1) Aumento de capital de la" Compa- 

via, ¡igfifas y 2) Reforma::de: los: Estatutos de'la Compañía. '! Preside la reu 

5 nión)» la Presidente de, lasCompañla, beñora Ingeniera Martha Cabe 

1. «zas.de-Bitar y actúa como»Secretario el Gerente de' la'misema' señor 

os ¡co Inge Roberto Bitar Mahuad. : Encontrándose presente la'totalídad 

- y vdel capitalisyscrito y:pagádo,' habiendo convenido previamente los 

A ''Bociosgen constituírseieno Junta General, estando de acuerdó” con 

- . pilos puntos. a: tratarse y habiéndose: elaborado la lista de los asis 

0 ¿is «(fentes por.el Secretario,men la que: constan! los' nombres 'de' los 

35 1 bBocios presentes y. representados, la clase y valor de las partici 

- f paciones Bociales y+elinúmero:de votos que leB'"corresporíden, la 

y, misma que se:encuentra debidamente'suscrita por el Secretario y 

     

. Presidente:de la.Compañíla. Siendo las 9H20 la presidencia decla- 

ra'legalmente instalada .esta Junta.General' Universal, que se reu- 

«ne.Bin el requisito de-convocatoria publicada: por la prensa, al to 

3 ES de lo dispuesto en. los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compa 

E 2 > filas. Ja: presidencia ordena que por Secretaría ne“ dé lectura al 

E < primer punto-del' orden del día: Aumento de Capital de la Compa - 

ES Sila. A continuación el señor Ing. Roberto Bitar Mahuad, Gerente 

de %.de la Compañía, manifiesta que es urgente que la Compañía aumente 

4 e su capital y por- lo tanto tenga: un capital mínimo de Setecientos 

co Mil Sucres, para cumplir con la exigencia legal correspondiente, y 

- por lo tanto debe de procederse al aumento de capital de la Com- 

pañifla en la cantidad de Seiscientos Mil Sucres, a fin de que Ge 

cumpla con el mínimo legal establecido que es la cantidad de se- 

sx »
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ma
 

La 

tecientos Mil Sucres y que dicho aumento podrá hacerselo nodtado 

la suscripción de seiscientas participaciones sociales, “iguales, o 

indivisibles y acumulátivas de un mil bucres cada dins ' A continua 

ción intervienen log socios señores Ab»: Roberto Jalil Loor y Ur, 

Luis Bitar Mahuad quienes ¡solicitan la palabra y una vez coucedida, 

cada uno separadamente y: en forma Jibre y voluntaria «expresan a la 

sala, que no tienen interesen participar:cn el aumento de dapital 

que pe esta proponiendo y, que cqmo. goclos «renuncian al'derecho de 

: preferencia que, les asiste :aususcribirse en las: nuevan participa - 

ciones sociales). luego solicita la palabra el socio neñor Ing. Ro- 

berto Bitar Mahuad. quien: expresa. a' la sala que €l si esta interesa 

do en participar en el: aumento. de: capital. que se esta proponiendo. 

. Se procede a deliberar sobre 10 planteado: y se, paña a receptar la 

votación. correspondiente siendo el resultado el' siguiente,'que es- 

. ta Junta General, de; Socios por: unanimidad, resuelve: PRIMERO: Au- 

mentar.el capital de,la Compañía INMOBILIARIA ROYMA C.'LTDA., en 

- seiscientos mil sucres, representado por seiscientas participacio- 

nes sociales, iguales, indivisibles y acumulativas de un. mí1  su- 

cres cada una, afin: de que, el capital de la Compañía quede! eleva- 

do a- la. suma Ye, setecientos:mil' cucros;' SEGUNDO:: Que la eubcripción 

y. el.pago de las seiscientás nuevas participaciones sociales, 1fua 

. les, indivisibles-y acumulativas de un)mil sucres cada una se las 

haga en este mismo acto; “[ERCERO: Aceptar y aprobar las renuncias 

al derecho de, preferencia a sugcribirse en la parte en”“que le co - 

rresponden en las.nugvas participaciones que hacen los socios Abe. 

koberto Jalil Loor: y. Dre Luis Bitar Mahuady CUARTO: Aprobar la si- 

guiente. suscripción. de participaciones sociales), Inf. Roberto Bitar 

-Mahuad suscribe seiscientas, participacionus sociales, iguhles, in- 

divisibles y acumulativas de-.un mil*sutres cada una; QUINTO: Acep- 

. tar y. aprobar. que. la:totalidad de'las participaciones sociales 5Uu6 

.critas se paguen en. numerario, ol sotio Ing. Roberto Bitar: Mahuad 

paga la, cantidad de «seiscientos mil sucres, quedando por 10 tanto 

Intogramente pagado el aumento de capital que' suma la cantidad de 

seiscientos mil sucres. La presidencia ordena que por Secretaría 

se dé lectura al.segundo. punto. del orden del día: Reforma.de los 

Estatutos de la Compañía. Inmediatamente interviene la. Presidente 

de la Compañía, señora ingeniera Martha Cabezas de Pitar y expone 

que en consideración al aumento de capital que ae hu realizado eb 

necesario reformar el Estatuto de la Compañía en su artículo cinca 

CAPITAL-), por lo que se ha preparado el proyecto correspondiente, 

que lo pone a consideración de los socios, luego de las delibera — 

ciones del caso, esta Junta General de Socios resuelve pór nanimi 

dad; SEXTO: Reformar el artículo cinco de lo£ Estalntos de la Com- 

pañía on los siguientes términos: ARTICULO CINCO: CAPITAL. — 11 

       



A y 
, : ¿¿Sapital con el que contará la compañía es la suma de petecióntoc 

mi sucres, dividido en setecientas participaciones sociales, 

Vghales, indivisibles y acumulativas de un mil sucrer cada una. 

A La compañía entregará a cada socio un Certificado do Aportación 
Al 
“en el que se hará constar necesariamente su carácter de. no nego- 

co- 

oe 

ciable, y el número de participaciones que por su aporte le 

rresponden, el mismo que será firmado por el Presidente y por el 

Para efectos de la votación, cada participación dará . Gerente. 

Finalmente la Junta General de al socio el derecho a un voto. 

Socios resuelve por unanimidad: SEPTIMO: Dejar constancia que 

el socio suscriptor de las nuevas participaciones sociales es de 

nacionalidad ecuatoriana y autorizar ampliamente al-Representan- 

- te Legal de la Compañía, a fin de legalizar y perfeccionar los 

acuerdos adoptados en esta sesión. Por no haber otro asunto que 

tratar se concede un receso para la redacción de la presente ac- 

tae Reinstalada la sesión se dió lectura a la presente acta, la 

que resulto aprobada por unanimidad, para consblancia de lo cual 

la suscriben todos los socios asistentes. 

4% 
INGHI107A AA CADEZAS DE BITAR 

Presidente 

A l ¡/ : 

an) roo RIOÍg ALT LOUR UR. LUIS BILLAR HANUAL 

socio 

    

pel " 

JUGAR ROBERTO BITAR LA UA 

Gerent gecretarin-9ncio 

    

s3acio 

CERTIFICO: QUE ESTA COPIA 

ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL 

Guayaquil, 3 de Mayo de 1.989    

      Gerente-Secretario 
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7 

dar su censentimiente exprese cen la renuncia al dereche 

de preferencia realizada per su cényuge el Abegade Re 
A 1 ¿1 ame 

  

A So brada el tres de Maye de mil nevecientes echenta y nueva;- ¿a A , $ 

  

$ 

de dar su censentimiente exprese cen la renuncia al derech 

de preferencia realizada per su cónyuge el Decter Luís 

Bitar mahuad de cenfermidad _ con le.  resuelte en la 

Junta General de Seciíos de _ INMODILIARIA ROYMA Co. LTDA.], 
  

celebrada el tres de Maye de _mil_ nevecientes echenta 

y nueve. De esta ferma las señeras Ingeniera Martha o. 
im 

  

Cabezas de Bitar, cónyuge del señer Ingeniere Civil _Reberte 

Bitar mahuad; Sara Perez de Jalil, cónyuge del Aboagade Re 14 

  

, 
berte Jalil Leer; y, Resarie Auad de Bitar, cónyuge del 
  

15 e A e 

16 ÓN 
    

7 pueste en el artícule ciente echenta y une reformade del 

o: 
blicada en el Registre Oficial númere descientes cíncuen= 

PP A o 

Decter Luís Bitar Mahuad, dan cumplimiente cen le dis 

  

se ta y selís del diecieche de Ageste de mil nevecientes 
  

  

   

  

echenta y nueve. SE XTAz- Se adjunta el Nembramiente 

  

del Representante Legal_ de la Cempañía, ceme  decumen-    

  

  
A A A O A e A 

a las fermalidades que sen necesarias para la valio 

> 

    

  

dez de esta escritura pública .- Firma .- Abegade Augus 
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ta y eche .- HASTA AQUI LA MINUTA .- Es Cepla .- En 
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te Parada Campes .- Registre númece mil seiscientes sesen 
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censecuencia les setergantes se ratifican en el cente- 
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nide de la minuta inserta, dejándela elevada a escritura pú. 
  

blica para que surta sus efectes legales .- Se agrega al 

  

registre el nembramiente y la cepía certificada del Acta 

de Junta General de Secies de la Cempañía etergánte .- La 

  

cuantía dé esta escritura está centenida en su respective 

  

centrate .-Lelída esta escrítura de principio a fin, per mi 
ros 

  

el Netarie en alta vez a les etergantes, éstes la aprueban 
nn 

en tedas sus partes” y firman en unidad de acte cenmigo el 

Netarieo de tede le cual dey fé .- ENMENDADOS. Ingenie 
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36 ante mf, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

  

de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE * 

LA INMOBILIARIA ROYMA COMPAÑIA LIMITADA, en siete fojas útiles que ru - , o. . : a 

brico, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a dieciseis de Noviem 
1 Cl 

bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
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RAZON $ Al margen de la matriz de fecha 15 de Noviembre de 

1.989, que contiene la escritura de Aumento de Capital y Re 

forma de los Estatutos de la INMOBILIARIA ROYMA COMPAÑIA LI 

MITADA, he tomado nota de que ha sido aprobado el contenido 

de la antes mencionada Compañía , mediante Resolución Número 

89=2=2=1-=012039 de fecha 19 de Diciembre de 1.989 , dictada 

por la Superintendencia de Compañías, en esta fecha ». = 

- 

Guayaquil, a 4 de Enero de 1.989 
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DS 3 NOTARIO VICESIMO OCTAVO 
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Me 

£n eumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución Mimera 89 = 2-2 =- 1 012039, dictada el 19 de Diciem 

bre de 1.2989, por el Subintendente de Derecho societario de la Inten
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dencia de compañías de Guayaquil, queda inscrita este escritura” 

pública, la misma que contíene el £.ENTOQ 97 CAPITAL Y RTFORMA 

95 ESTATITOS, de INWISILIACIA ROYMA C.LTIDA., de fajas 1.024 a —- 

1.036, Mimero 324 del Ragistro Mercantil y anotada bajo el Nime 

ro 450 del Repertorio.- Gueyaquil, enero nueve de w11 novecien-    

  

   

tos noventa.- El Reoistrador perca 

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIMAR ANDRADE 

“Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
1 

CSRTIFICO: Que con fecha de hoy, quede orchivada nna copia autén 

  

tica de esta escritura prolica, en emmuliVniento de lo ordenado - 

  

en .el Decreto 233, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el - 

señor Presidente de la República, publirado en el Registro Oficial 

N2 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Greyegnil, enero nmeve de mil 
; 

novecientos noventa.- sl E enmendadoz el - 

De creto .— Valeo    

    

  

   

  

ca Que antecede a fojas 41.039 y 41.060 del Registro Mercantíl de - O - 

  

» 

1.982/. al margen de les inscripciones respectivas.- Guayaluil, Ene- 

ro mjeve: de mil noveriízntos na ta.- ¿1 Renistrador berecntil,- 

  

ANDRADE 
Guayaquil 

   
   

  

AB. HECTOR MIGUEL-ATTIV 

Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: pe con fedghna de Ys fue archivado el Certificado de - 

Autorización a la Cábdla DT POLERCIO DT Os. VANIL, le INROBILIARIA 

¿ OY Mbs CAL TIA. Giayaquil, Enero meve de mil novecientos noventa,- 

      

2l Registrador Merc=ntil. 

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CER



   
TIFICO: ¿ue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 33 del códino de comercio se h3 fijado y se mantendrá 

, fijo en la sala de esto Dospacha bajo el n2 47 yn extracto de este 

escritura píalica de NTNTO DI CAPITAL Y RTFOR pa DE ESTATITOS de 

INMOBILIARIA ROYMa C.LTOA..- Guayaquil, Enero mieve de mil novecien 

tos noventa.- El Registrador Eerrantil.- 
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tón Guayaquil 
AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil del 
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Peso TRO MERCANTIL CANTO sm? 
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ORAL ici A . ea ias 
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DOY FE; Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la ma- 

, > triz de la escritura pública del veíntisiete de Agosto de - 

wil novecientos ochenta y dos, de la Resolución N2 B922=2=]- 

01239, expedida el diecinueve de Diciembre de mil novecientos 

0 ochenta y nueve, mediante la cual el señor Subintendente de - 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañfay de Guayaquil, 

O aprobó el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Com        

   

Es pañía que contiene la presente copia.- Guayaqu A, treinta de - 

CAR AO SUAREE “Arto Décimo Octavo 
E Guayaquil



Do conformidad con clremorod ne 

Rotorid raformiida por Dosielo Uomiaaio úóma: 

marzo 21 (0 153 publicada cadáA 

del 12 de cimil de 1270, DOY F3 

Gente qua consta de DO fojas, ea cxactu al 
documento erigincl qua tembien se me exhiba -Cuentia, 

indeterminada, -Suayaquil, 28 Lo 1999 ) , y ye, | 

BOTAR DECIMA aca dedo 

           



  

AKARPUBLICA DEL — ECUADOR 

- SÉPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lo 
J A . 

Z CERTIFICO:S Que en el diario "El Telégrafo” on su edi- 

ción correspondiente al dia viernes veintidos de di- 
ciewbre de wil novecientos ochenta y nueve (Año 106 
Ni 38278) ze ha publicado el extracto de la escritura 
pública de aumento de caj¡ital y reforma de estatutos 
de la compañía de responsabilidad limitada INMCBILIA 
KIA ROYMAN Cf LTDAz con la rezón de su aprobaeción.- 
Guayaquál, 27 de Diciembre de 1989. 

rr eel Lt 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
A SECRETARIO DE LA SUPERINT: NDENCIA 

AER DE COBPANIAS OFICINA :U AYAQUIL 

 


